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Continúa victoriosa nuestra ofensiva en Vizcaya, Nuestras tropas se 
adueñaron de ios puertos de Urquiola y Barajar, Amaroa, lonnas de 

Subijol y pueblo de Ubidea.
Se le íjízo ai enemigo más de 100 muertos, 50 prisioneros, ocupándoseles dos cañones, dos carros, tres camiones de municiones, un campamento desmon^ 

table, siete morteros de 81, diez ametralladoras y numeroso material.

€^uesfra aviación ña ócsírutdo en e l  frente óe Vizcaya dos aviones rojos y  averiando tres más.
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La Falange cumple el Evangelio

Boletín de información con noticias llegadas a este Cuartel 
Genera; hasta las 20 horas de hoy, día 7 de Abril de 1937.

EJERCITO DEL NORTE
QUIÑI \ l'IVISION.— T iroteos y cañoneo sin consecuencias, 

presentándose tres milicianos y dos artilleros.
SEXTA  DIVISION.—En el frente de Santander el acostumbrado 

tiroteo y cañoreo , habiéndose presentado siete evadidos del cam­
po enemigo.

En el f r e n l: de Vizcaya continuó la victoriosa ofensiva de nues­
tras fuerzas, ijue se adueñaron, después de violentísimo ataque, de 
los puertos de Urquiola y B arajar, ocupándose también las alturas 
que domina i estos puertos en la cota 1.009 (altura del Santuario 
de Antún), Amaroa y lomas del oeste de Lubijabal, asi como el 
pueblo de Ubidea.

El cas'Jgo impuesto al enemigo ha sido durísimo, cogiéndote 
p o rn u est.as  tropas más de 100 muertos, cincuenta prisioneros y 
cincuenta evadidos pasados a nuestro campo, dos cañones, un 
carro de asalto, uno blindado, y tres cam iones de municiones, 
un C8 .npamento de barracones desmontables, siete m orteros de 
81, diez am etralladoras, numerosísima cantidad de fusiles y mate­
rial de fortiñcación. Son numerosas las familias que se  acogen a 
nuestras líneas y que afirman existen gran desmoralización y des­
een :ie rto  en el campo rojo.

ilivisiones de Avila y Soria.—Sin novedad.
OCTAVA D IV ISIO N .-En Asturias se han presentado diez mili­

cianos y 34 paisanos.
CUERPO DE EJERCITO DE MADRID. —Un ataque enemigo en 

el sector del Bar Anita fué violentamente rechazado, persiguién­
dose al enemigo que abandonó muchos m uertos, todos de aspecto 
extranjero, pero sin documentación alguna. Se recogieron una 
vci itena de fusiles y muchas granadas de mano.

EJERCITO DEL SLR

Atcques enemigos en el sector de Córdoba fueron duramente 
rechaza los, apoderándose nuestras tropas de un carro ruso.

ACI.VIDAD DE LA AVIACION.—En el aire nuestra aviación 
ha d estn  ido en el frente de Vizcaya un -Douglas» y un «Fokker> 
enemigos, y averiado otros tres aparatos más.

Salamanca, 7 de Abril de 1937.
De orden de S . E.

E l G eneral 2 .” Jefe  de E atado M ayor, 

Francisco Martín Moreno

Abril
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JU E V E S

¡Arriba España!
G am araiías:

e m uere solo una vez.

P a ra  expresar la  idea del m ás rec ­
to , sacram en ta l y fecundo am or hu ­
m ano se d ice conyugal porque el 
yugo com o sím b o lo  c lá s ico  n o s da 
esta idea de con d u cir ju n to s  con 
am or, con  unidad de m ando y de 
destino.

S án ch ez  M azas.

A unque con  cierto  ru b o r me 
apellido d iscíp u lo  de Jo sé  A n to­
n io , porque n o  so y  cam isa  nueva 
n i vieja, y sin  em bargo, m i ca m i­
sa azui llo ra  p risio nera  en una 
m isera m aleta  desde el princip io  
de la  vida pública de é l ...

V ivo las h oras crueles y alegres 
de la  Falange y sien to  en el alm a 
su s inqu ietud es trem end as por la 
co n q u ista  real del Im perio de Es­
p aña. Y p or eso  escrib o  hoy, para 
esas gentes que com ercian  con  la 
ig n o ran cia , sencillez  y buena fe 
su s p ró jim o s, d enigrando la  S a n  
ta H erm andad de Falan ge N o 
valdria la  pena perder el tiem po 
en señ an d o a esos in se n sa to s. Ve 
lo d ijo  él a uno de lo s m ejores- 
oNo perdáis el tiem po en esas 
co sa s , n i o s  dé m ucha pena».

P orqu e la  Falange odia por 
igual la  c r itica  pueril que degene­
ra en lu cha estéril y p ern iciosa  y 
la  in terp re tació n  gruesa de las 
c o sa s  que engendra estad os m or­
b o so s  co lectivo s donde so lo  viven 
sa tisfech o s lo s in trig an tes desal- 
n .ad os, lo s p icaro s sin  co n cien cia  
y lo s tru h an es p olíticos de todo 
jaez. E sta s  serán  tas «valquirias» 
que elegirán lo s  h éro es cuando 
vuelvan de las trin ch eras.

D onde m ás in trig an , c ie ito s  s e ­
ñ ores. co n tra  Falange, es en el as­
pecto  re lig io so . Aunque por la re­
ligión pasan  poca pena, co m o  es 
patente a todo el m undo, pues vi­
vieron en «cam arad ería  vergon­
zante» c o n  ju d ío s , m ason es y 
a teos, y en to n ces... ca llab an  cau­
tam en te . Se p a n  de una vez para 
siem pre to d o s esos buenos católi 
eos ca lu m niad ores q u e  Falange 
E sp añ ola  n o  dogm atiza en m ateria 
re lig io sa , n i es ap olog ista  de las 
E n c íc lica s , n i del Evangelio, ni 
dedica profundos y .. .  m enos «pro­
longados» estu d ios en co leccio n ar 
m agn ih cos p r o g r a m a s  sociales 
p asán d olos sarcásticam en te  ante 
gentes fam élicas  P e r o  ob ra  el 
B IE N , cum ple con  toda ejem p la- 
ridad el Evangelio y es el consuelo  
de lo s B U E N O S  y el co co  de los 
granu jas y  el c im ien to  etern o de ia 
grandeza de España.

Tod avía estrem ecen  en io s aires 
las p isto las asesin as de nuestros 
m ejores cam arad as y la FA LA N ­
G E  d ice a su s verdugos de ayer: 
«V enid  a Mi tod os, n o  tem áis, 
que n o  quiero la  m uerte de ningún 
arrep entido, s in o  que viva tod os 
su s ím petus para la  G rand eza de 
E sp aña». Y  lo s  fariseos se  esca n ­
dalizan, rasgan su s vestiduras .y 
ponen el grito  en el cielo  del vivir 
en m an ceb ía  m onstru osa c o a la  
m ateria , tem en perderlo. La Fa­
lange c a lla ... siente , m edita, obra 
y, venciendo siem pre a la m ateria, 
acoge a su s enem igos en carn iza­
dos de an tañ o  con  abrazo  am plio, 
h um an o, profundam ente cris tia ­
no; p ractica  sencillam ente, lo  m ás 
difícil del E v a n g e l io  d e  Jesú s 
cuando dice: «Amad a vuestros

enem igos, haced bien a lo s que os 
persiguen. ¿Q u é  m érito tenéis si 
am áis só lo  a quien os am a? E so , 
ya lo  h acen  lo s paganos»,

La Falange n o  pone farisaca- 
m ente la  ley en v isto sas fran jas 
so bre su s vestidos, pero la  lleva 
en su  co razó n . R ech aza co n  la 
m ism a v iolencia de C risto  a los 
fariseos h ip ó critas, raza de víbo­
ra s  sepulcros b lan q u ead o s... Esos 
n o  h allarán  n u n ca clem encia  a 
su s o jo s . P o rq u e  quiere una revo­
lu ció n  profunda en lo s  hom bres 
de la  com unidad  h isp ana, am a la 
g lo ria  difícil.

A la Falan ge n o  le in teresan  las 
alm as de tu b ercu losis «aguda», 
que ayer se so m etían  co n  todo 
respeto a sus tira n o s entre tím idas 
m urm u raciones, y hoy arrastran  
su  persona sobad a por la  repug­
n ante b aba de la liso n ja  P a ra  esos 
no hay red en ción .

P ero  siente alegría in fin ita  por 
los in n um erables 5 a u lo s  que acu­
den a su  seno .

Q uiere poner a  tod o el hom bre 
con  las c o sa s . H um anizarlo . Le 
duele en el alm a que se pueda es­
crib ir co n  c ierto s  v isos de verdad 
lo  que d ice A dler, uno de lo s  m e­
jo re s  quem ad ores de in cienso  al 
Su p rem o A rquitecto  del U niverso, 
que tiene su  M eca en el lago L e­
m án: «La fam ilia  y la sociedad  ac­
tual son  cau san tes  d elah ip o cresía  
en las re lacio n es hum anas. E n  las 
grandes urbes, unos p o co s am igos 
se  saludan artificiosam ente. La 
inm ensa m ayoría  de los ciudada­
n o s tran sita  al lado de su s sem e­
ja n te s  co n  od io , frialdad o indife­
ren cia  su m a. E n  la  selva serían  
m ás estrech as las relacion es hu­
m an as», etc. E sto  se  dice de so cie ­
dades cr is tia n a s  y civ ilizad as. En 
lo s  p rim eros tiem pos del c ris tia ­
n ism o exclam ab an  lo s  paganos 
llen os de ad m iración : « jV ed cóm o 
se am an lo s cristian o s!»  y se  co n ­
vertían a  la  relig ión  de C risto . 
Falange a n sia  ei reto  n o  ai redil 
de to d o s lo s  d escarriad os, para 
asi b a ce r E sp añ a , U n a, G ran d e y 
L ibre, digna de lo s  d estinos in ­
m ortales de su H istoria .

«N o quiero la  m uerte del p eca­
dor. s in o  que se convierta  y viva» 
— dice el S e ñ o r , «Q uiero  a la  n u e­
va vida p ara lo s españoles que 
han peregrinado p or lo s ardientes 
d esiertos del odio y llevan su s al­
m as azotad as por tod os lo s  vien­
to s  de la  adversidad cru el. Y o  os 
daré un p ara íso  d ifícil, único po­
sible y en H erm andad estrech a, 
co n q u istarem os el Im perio de E s ­
p a ñ a » —d ice Falange.

Y  lo  h ará  porque posee cap aci­
dad in m en sa para el sacrific io  y 
aversión in fin ita  a lo cad u co . T ie­
ne h am bre de la  E sp aña que a c a ­
ric ia  su co razó n .

E n el fondo de tod as las crítica s  
«solventes» co n tra  la m agnífica 
creació n  de FA LA N G E no hay 
m ás que un egoísm o refinado o

Instituto Nacional de Se­
gunda Enseñanza de Avila

C urso d e 1936 a  1937.— C onvoca­
to ria  ord inaria . E n señ an za no ofi­

c ia l no co leg iad a  (lib re)

De conformidad con las disposicio­
nes vigentes, la matrícula de enseñan­
za no oficial no colegiada (libre), de 
los estudios dei Bachillerato planes 
Nuevo Adaptación y de 1903, para 
todos aquellos alumnos que deseen 
dar validez académica a sus estudios 
privados, tendrá lugar en la secreta­
ría de este Instituto durante el mes de 
Abril, todos tos días laborables y ho­
ras de diez y media a trece.

Dicha matricula se solicitará por 
medio de instancia reintegrándola 
con T 50 pesetas, y dirigida al llustrí- 
simo señor director; abonando los de­
rechos siguientes:

Por cada curso completo del Nue­
vo plan dei bachillerato, sesenta pe­
setas en papel de pagos al Estado y 
cincuenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos en metálico, correspondien­
te todo ello a ios derechos de ma- 
trícuia, examen y académicos la parte 
de papel de pagos al Estado, y la de 
metálico, cuarenta pesetas por los de­
rechos establecidos y doce pesetas 
cincuenta céntimos por los derechos 
de formación de expediente mas dos 
timbres móviles de 0 ‘25 céntimos por 
cada matricula. Los alumnos que se 
matricu en en asignaturas de los pla­
nes de adaptación y de 1903 abona­
rán doce pesetas en papel de pagos 
al Estado y diez pesetas cincuenta 
céntimos en metálico por cada asig­
natura, mas tantos timbres móviles de 
0 '25  com o asignaturas, y uno más pa­
ra el resguardo de la matrícula. Igua­
les cantidades abonarán los alumnos 
del Nuevo plan por cada asignatura 
que les faltasen para completar cur­
sos.

Los alumnos que hayan de sufrir 
examen de ingreso en este Instituto, 
lo solicitarán igualmente por medio 
de instancia dirigida al limo, señor 
director de este instituto, en papel de 
octava ciase de 1 '50 pesetes escrita y

m atrim on io  clan d estino  secu lar 
co n tra  la m ateria , rep ugnancia a 
la  vida de la  m ilicia . U no de los 
h om bres m ás rep resentativos de 
una organ ización  p atrió tica , reli- 
g io sislm a, a juzgar por su s fre­
cuentes y p ú blicas con fesion es, 
deslizaba sig ilo so  a m is oidos: 
«E so de Falan ge es muy duro». 
A sí h ablan  lo s n o  elegidos.

Jesú s d ice: «No so n  lo s  que di­
cen  ¡S e ñ o rl ¡S e ñ o r!, que entrarán  
en el R eino de lo s C ielo s, sino  los 
que cum plen la  voluntad de mi 
P a d re  C elestial» . Y  la  Falange en­
seña; «No son  lo s p atrio teros los 
que harán  G R A N D E  a  E sp añ a, 
s in o  só lo  lo s que se asem ejan  a 
J O S E  A N T O N IO , que vive en las 
cárceles y  en altiva in tem perie va­
r io s  añ os h a , por la tragedia de 
su  P a tr ia » .

íA R R IB A  E SP A Ñ A I

M. O.

firmada por cada interesado, deberán 
acreditar por medio de la certificación 
del acta de nacimiento, expedida por 
el Juzgado Municipal respectivo y le­
galizada si corresponde a juzgado de 
fuera del territorio del Colegio N o­
tarial de Madrid, haber cumplido la 
edad de diez años; acompañando a 
dicha instancia el referido documento 
y el certificado de estar vacunado o 
revacunado con resultado positivo 
con arreglo al Decreto de 15 de ene­
ro de 1903 y demás disposiciones v i­
gente, cuyo certificado debe estar ex* 
tendido precisamente en el papel al 
efecto del Colegio de Médicos y con 
e! reintegro correpondiente, cinco pe­
setas en papel de pagos al Estado y 
dos pesetas con cincuenta céntimos 
en metálico y dos timbres móviles de 
veinticinco céntimos; advirtiendo que 
los referidos documentos quedarán 
archivados en la Secretaría de este 
Centro, y por tanto, no serán devuel­
tos a los interesados.

Al verificar la matrícula, exhibirá 
cada interesado su cédula personal 
del ejercicio corriente, si tiene la edad 
de catorce años cumplidos.

Conforme a lo dispuesto en el De­
creto de 2 de mayo de 1935, los que 
aspiren a disfrutar de Jos beneficios 
de matrícula gratuita, tanto por moti­
vo de familia numerosa, insuficiencia 
económica, cuanto por ser funciona­
rio del Ministerio de Instrucción Pu­
blica, podrán solicitarlo hasta el día 
20 del mes de abril, en instancia diri 
gida al limo, señor director, durante 
las horas señaladas para la matrícula 
ordinaria de pago, ?compañando, los 
primeros la orden de haberle sido 
concedido ei derecho de beneficiarios 
al Régimen de Protección Social a fa­
milias numerosas, el justificante de la 
existencia de ios ocho o más hijos y 
declaración de los ingresos que ob • 
tenga, haciendo constar si tributa o 
no al Tesoro, caso afirmativo con qué 
cuota y avalada por el señor alcalde 
de la localidad en que residan; y los 
segundos y terceros, solamente acom­
pañarán a la instancia, declaración 
análoga a ia anteriormente citada, ba­
jo  su exclusiva responsabilidad; ad­
virtiendo que el Claustro de Profeso­
res de este Centro, resolverá acerca 
de ia concesión o no concesión de la 
matrícula gratuita, conforme a las 
normas que tiene establecidas, con­
sistentes en que el alumno, deberá te­
ner cincuenta por ciento o  más de 
mejores calificaciones o más de me­
jores calificacione que la de aprobado 
en los estudios que ya tuviere hechos 
del bachillerato, y los que solo tengan 
el examen de ingreso aprobado tienen 
que verificar otro de ampliación y si 
el resultado de éste fuere desfavora­
ble quedará excluido dei beneficio de 
matrícula gratuita, así como igual­
mente los que no reúnan las condi­
ciones anteriormente enumeradas.

Los alumnos tendrán muy en cuen­
ta al solicitar sus matrículas, que lo 
hacen bajo su exclusiva responsabili­
dad y las que verifique sin ajustarse a 
las disposiciones vigentes, se consi­
derarán nulas, con pérdida de los de­
rechos abonados así como igualmente 
los exámenes efectuados sin guardar 
el orden de prelacíón establecido.

Avila, 29  de Marzo de 1937.

Ayuntamiento de Madrid
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C uando m uera cu alq u iera  de n o s­
o tro s , dadle p iadosa tie rra  y decid­
le : uH erm ano: P a ra  tu  a lm a, la  paz; 
p ara  n o so tro s ,p o r España,adelante»- 

J« A> Prim o d o  R ivera.

GOBIERNO MILITAR
E l E ic m o . S r . G eneral de la D i­

visión de ^vila, d ice a este  G o ­
b iern o M ilitar lo  siguiente:

«El E xcm o . S r .  G eneral Jefe del 
E jé rc ito  del N orte , en escrito  de 
18 del actu al, m e d ice : «El E x ce­
len tísim o S r .  G eneralísim o de lo s 
E jé rc ito s  N acio n ales , en  telegra­
m a p o sta l, de fech a  16 del actu al, 
m e d ice lo  siguiente;

«En ev itació n  de que gran nú ­
m ero de v eh ícu los autom óviles 
propiedad del E jé rc ito  y o tro s  re ­
q u isad os por el m ism o p ara su  
serv icio , inutilizados accid en ta l­
m ente, sean  d esp o jad os p or per­
so n a s exentas de p atrio tism o y de 
m oralidad , de piezas y m ateriales 
n ecesarios p ara su fu n cion am ien ­
to  y sin  p erju icio  de au m entar la  
v ig ilancia  so bre estas unidades en 
form a eficiente p ara a ta ca r el m al 
en origen, h acien d o im p osib le el 
lu cro  y consigu iend o u na d ism i­
n ución  de ta les  ro b o s, b e  dispues­
to  lo  siguiente:

1.** E n  el plazo de diez d ías de 
la p u blicació n  de esta o rd en , que­
dan obligad os tod os lo s  co m er­
c ian tes  que se dediquen a la  venta 
de p iezas u sadas co n  d estin o  a la  
rep aración  de unidades autom óvi­
les a presentar d eclaración  ju rad a 
de las ex isten cias que obren  en 
su  poder, d etalland o núm ero y 
m arca.

2.^ En la  an terior ob ligación  
quedan igualm ente com prendidos 
to d o s lo s  p ro p ietarios de garages, 
ta lleres y dem ás estab lecim ien tos 
o  p articu lares que d irecta  o indi­
rectam en te se dediquen a la  venta 
o rep aración  de vehícu los au to­
m óviles.

d.** A p artir  del plazo señalado 
en la  d isp osición  p rim era de esta 
o r d e n , q u e d a  term inantem ente 
prohibido, tan to  a co m ercian tes 
co m o  a  p articu lares, la  ven ta  de 
piezas o acceso rio s  u sados para 
vehículos autom óviles sin  au to ri­
zación  escrita  previa de lo s Jefes 
de Z o n a de S e rv ic io  de R ecu p era­
ció n  o del Jefe  de S e rv ic io .

4 .” L os in fracto res de las d is­
p osicio nes q u e  preceden, serán 
san cio n ad o s con  m ultas de 500 a 
50.000 p esetas, o la  prisión  su bsi­
d iaria  correspondiente.

Lo que co m u n ico  a V . E . para 
co n o cim ien to  y  cum p lim iento , 
significándole la  con ven ien cia  de 
d ar gran difusión de esta  orden, 
adem ás de p u blicarla  en las órd e­
n es y b an d o s correspond ientes 
p e r la s  autoridades su bordinadas.

Lo que le co m u n ico  para que

p or V . S .  y lo s C om an d antes M i­
litares su bord inad os a  su A u tori­
dad, se le dé la  m ayor publicidad 
p osib le, y se vigile su cum p lim ien ­
to  p ara  que sea publicado en el 
B oletín  Oficial de la  provincia , 
en lo s  p eriód ico s lo ca les  durante 
o ch o  d ias, y en  las em ision es de 
la  rad io , durante e l m ism o tiem ­
po, significándole que el Je fe  de 
R ecu p eración  de A utom ovilism o 
de la  4 ,*  Z ona (D ivisión  de Avila), 
es el C o m an d ante de A rtillería  
d estinad o en la E scu ela  de A u to ­
m ovilism o del E jérc ito  (Segovia) 
don A ngel G o n zález  O sto lo z a . 
D io s  guarde a V . S .  m u ch os años.

A vila 22 de M arzo de 1937. De 
orden de S .  E .—El T en ien te C o ro ­
nel Jefe  del E . M ., M anuel Z aba- 
le ta .

H ay un sello  en tin ta  que dice, 
C uerp o de E jército  de M adrid 
E . M . D ivisión de A vila, señor 
C o ro n el G o b e r n a d o r  de e s t a  
P laza .

Lo q u e  e n  cum p lim iento de 
cu an to  se ordena p or el E xcelen tí­
s im o  señor G en era l Jefe  del E jé r­
c ito  del N orte, se p u blica  en la  
P ren sa  L o ca l, d urante el periodo 
que se  señala , para con ocim ien to  
de to d o s lo s in d u stria les y com er­
c ia n tes  de esta  P laza . El G o b e r­
n ad or M ilitar, Jo a q u ín  P e ris  de 
V arg as. —R u bricad o

Horario y Programa
d e  l a  < R a d i9 A a d o n a U  a l  s e r v ic i o  

d e  l a  l i b e r a t i d D  d e  e s p a ñ a

O n d a ;  274 m e t r o s = i 095 K i l o c i c l o s

14 '00— IS'OO h oras. M úsica, 
fam ilia , au xilio  de in v ie in o , 
etcétera.

17 3 0 —1 8 '1 5  h o ras. M úsica, 
A ntikom intern , so ld ad o, etc.

1 8 T 5 —18 45  h o ras N oticias 
en alem án e ita lia n o .

1 8 '4 5  —2 0 '0 0  h o ras. H abla 
E spaña.

2 1 '3 0 ~ 2 2 ’00  h o ras. N o ti­
c ia rio  o ficia l en v arios id io ­
m as.

2 2 '0 0 - 2 2 '3 0  h o ras. C onfe­
ren cias .

2 2 ‘3 0 —23‘00  h o ras. N o tic ia ­
rio  in tern acio n al.

2 3 '0 0 —2 4 '0 0  h o ras. M úsica 
c lá s ica , diversos.

24*00— 24*15 h oras. P a rte  
oficial. C ró n ica .
2 4 *1 5 -2 4 *3 0  h o ras. M úsica.

24‘30—1‘30  h oras. Serv icio  
de P rensa.

L e a  u s te d  YUGO Y R LE C M A S

LE C TO R : ¿>i eres combatiente por Es­
paña no til es este periódico; dalo a leer 

a tus compañeros o léeselo tú.

M anuel Hedüla  
Juan V agüe  
G im én ez  C aballero  
M iguel Gran  
Ferm ín  Izurdiaga  
F ernando  C ortes  
M artín A lonso

escriben sobre

m undo
ejército
nacionals indicalism o
religión
sanidad
im perio

e n  e l  t e r c e r  n ú n n e r o  d e

“ R E ”
d o c t r i n a  n a c l o n a l s i n d i c a l í s t a

Precio: 1 peseta

De venta en k iosco s  y L ib re r ía s
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Secretaria de Guerra.—Ordenes
Conductores automovilistas: Al ob­

jeto de disponer de la estadística 
completa de conductores automovi 
listas y utilizar de éstos el contingen 
te preciso a las necesidades militares 
he resuelto:

1.** Todos ios que tengan carnet 
de conducción y estén comprendidos 
entre los 18 y 30 años quedan obli­
gados a efectuar su revisión en un 
'plazo de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de esta orden del 
Boletín Oficial del Estado, bien en­
tendido, que el incumplimiento de la 
presente disposición lleva consigo la 
anulación del referido carnet, sin que 
en lo sucesivo pueda obtenerlo nue­
vamente.

2.** La mencionada revisión se 
efectuará para el personal civil, ante 
las personas de quienes deleguen los 
jefes de los Parques Divisionarios de 
Automóviles, las cuales remitirán a 
esta secretaría las relaciones de revi­
sión, en las que deben Sgurar el nom­
bre y dos apellidos del poseedor del 
carnet, edad, tiempo que lleva en po­
sesión del mismo, profesión y centro 
por el que le fué expedido. Para el 
personal militar las relaciones con 
igual formulario las remitirán los je ­
fes de las unidades respectivas.

3.° Todos los conductores que 
deseen al servicio de automovilismo 
solicitarán del jefe del mismo la in­
clusión en aquel mediante instancia 
que elevarán a dicho jefe el cual una 
vez realizada la oportuna selección 
remitirá a esta secretaría las relacio­
nes de los admitidos para su inser­
ción en el Boletín Oñcial.

Caja se P r e v l s l  so cial se sa la sia D e a , m i i a  y  zaiDora
SEGUROS SOCIALES

4.* El personal que sabiendo con­
ducir no disponga de carnet podrá 
lograrlo mediante examen teórico- 
práctico realizado ante el jefe del Par­
que de Automóviles Divisionario u 
Oficiales en quienes delegue. Las re­
laciones de conductores a quienes se 
hayan expedido nuevos carnest serán 
remitidos a esta Secretaría de Guerra 
en la forma expuesta en el articulo 
2.® por los jefes de los Parques Auto 
movílistas que los expidieron.

5.® Los Cuerpos, Centros y De­
pendencias militares remitirán a la 
brevedad posible, estado formulado 
como indica el artículo 2.®, del perso­
nal de ios mismos que presta el ser­
vicie de conductor.

Burgos 22 de marzo de 1937.— El 
general jefe, Germán Gil Yuste.

La documentación será dirigida a 
las oficinas de la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia. Avenida 
de Portugal núm. 29.— Es copia.

A V I S O

Al o b je to  de fac ilita r  el cu m p li­
m iento del B a n d o  de 14 de M arzo 
del G eneral Jefe  del E jérc ito  del 
N orte, so bre entrega de arm as, 
m uniciones o cu alqu ier m aterial 
de guerra que esté  en poder de 
p articu lares, se h ace  saber que 
deben ser entregadas en el Depó 
s ito  de recu p eración  situ ad o en 
lo s  só tan o s de la  D elegación  de 
H acienda, tod os lo s  dias de diez 
a una y de cu atro  a seis.

L os av iso s, dando cu enta  de la 
ex isten cia  >le d icho m aterial, se 
dirigirán a l C om and ante Jefe de 
R ecu p eración  de la D ivisión de 
A vila, bien por co rreo  o p or te lé­
fon o  núm , 38.5.

El seguro de accidentes 
dei trabajo

La C a ja  de P rev isión  S o c ia l de 
S a la m a n ca , Avila y Z am o ra , ad­
m in istrad ora en estas tres provin - 
c ia s  del c itad o  Seg u ro , sien te la  
sa tis facció n  de poder com u n icar 
a la s  entidades p atro n ales, que 
n inguno de lo s  o b rero s acogid os 
a l m ism o h an  dejado de p ercib ir 
la s  pensiones reco n o cid as por ac­
cid en tes que hayan sufrido en su 
tra b a jo  h ab itu al, y las co b ran  con  
tod a regularidad, co m o  lo  venían 
h acien d o antes del M ovim iento 
N acio n a l, así co m o  las dem ás 
p restacion es debidas con arreglo 
a las d isp osicion es vigentes sobre 
Seg u ro s S o c ia le s .

C on  toda norm alid ad  con tin ú a 
d ich a  entidad so cia l, tram itan d o 
cu an tas p ro p osicion es de Segu ro  
le so n  presentadas, e in co an d o  lo s 
expedientes a que dan lugar los 
accid en tes sufridos por lo s  o b re­
ro s , operando en tod os esto s c a ­
so s com o la p ro p ia  C a ja  de S e ­
guro de A ccid en tes de T ra b a jo , 
en virtud de las atrib u cion es c o n ­
feridas a las C a ja s  C o lab orad oras 
del In stitu to  N acio n al de P rev i­
s ió n , por D ecreto  núm . 118 de la 
Ju n ta  de D efensa N acional.

S o n  m uchas las entidades p a­
tro n ales que dando pruebas de la 
confianza y garan tías que les in s­
pira la  referida C a ja  N a cio n a l, se 
han  apresurad o a co n certa r sus 
seguros co n  la  m ism a por m edio 
de la  C a ja  de P rev isió n  S o c ia l de 
S a la m a n ca , A vila y Z am ora, y 
o tra s , c ircu n stan cia lm en te  a is la ­
d as de las M utualidades o C o m ­
p añ ías asegurad oras, co n ciertan  
pólizas trim estrales p rorrogables 
co n  el fin de p onerse a cu b ierto  
de la  acción  d irecta  que, contra  
ellas, p u ed en  ejercitar los  o b r e ­
r o s  acciden tados, de corfform i- 
dad con  lo que dispone el artícu lo  
101 del R eg lam en to  de Segu ro s de 
A ccid entes del T ra b a jo  vigente 

A ctualm ente so n  varios lo s  ex ­
p edientes de o b rero s accid en tad os 
que se en cu entran  en tram itació n , 
p ara d eterm inar la  pensión  que a 
lo s m ism os o a su s d erech oh a- 
b íen tes pueda corresp ond erles.

Es digna de en co m io  la  labor 
que realiza n u estra  C a ja  de P revi 
sión  S o c ia l, que co n  ta n to  ce lo  y 
e.smero vela p or lo s seguros so c ía . 
Ies en esta p ro v in cia , obra que 
tan to s beneficios p ro p orcio na a 
n uestras c lases  trab a jad o ras.

Sección Deportiua
A certad am ente y a beneficio  de 

A uxilio  de Inv iern o, o b ra  m agna 
de nuestra Falan ge, se celebró con 
buen a en trad a, el an un ciad o par 
tido de «Tutbolii en tre  el equipo 
form ado por n u estros sim p áticos 
C adetes de la  «L E G IO N  D E  F L E  
C H A S» y el de la Juventud O b r e ­
ra  C ató lica .

D espués de h acer el saque de 
h o n o r, la  cam arad a Jefe P ro v in ­
c ia l de la S e c c ió n  Fem enina, invi­
tad a  al efecto , d a  com ienzo  el 
ju ego , que en general resu ltó  m o ­
vido, dadas la s  alternativas de do­
m in io , s i b ien, debido al m ayor 
entren am ien to  del equipo verdi­
b lan co , ya que lo s C ad etes era la 
p rim era vez que actu ab an , se n otó  
una ligera v en ta ja  d e lo s c o n ­
trario s.

D u rante el prim er tiem po es ba 
tida la  m eta de n u estros C adetes, 
pero muy p ronto  tiran  ésto s un 
«penalty», que envían « a fu e ra » , 
siendo este  h ech o  aplaudido por 
el público.

En el segundo tiem po, m arcan  
am bo s equipos y a l final, hay  un 
m om ento de dom inio de lo s nues­
tro s, term inando el en cu en tro  con  
resultado de 2 a 1 a favor de la 
Juventud.

H icieron  acto  de presencia en 
la tribun a de Falange, diferentes 
rep resentaciones de las Jefa tu ras 
P rov in cia les.

La B an d a M unicip al am enizó e l 
festival e in terp retó  lo s h im n o s 
N acio n al y  de Falan ge, que fueron 
escu ch ad o s por e l  público  .con

gran resp eto  y  brazo  en a lto . S e  
d ieron lo s grito s de rigor.

Falange E s p a ñ o l a  in can sab le  
sigue con tod o en tusiasm o, la  la ­
bor em prendida para la  ca u sa  de 
E sp añ a, L i n a ,  G ran d e y Libre. 
¡A R R IB A  E SP A Ñ A !

C  A

A lca ld ía  de Avila
A N U N  C I O

P o r  acuerdo del E x cm o . A yun­
tam iento se an u n cia  la provisión 
p or co n cu rso  con  ca rá cter  even­
tual sin  ad quisición  de derecho 
alguno en lo  futuro de siete pía 
zas de V ig ilan tes de A rb itrio s y 
siete de asp iran tes a este carg o .

Los asp iran tes deberán ser m a­
yores de 22 añ os y m enores de 35 
que acred itarán  con el docum ento 
correspondiente que acom p añ a­
rán a la  in sta n c ia  que deberán 
p resentar.en  plazo de c in co  d ías 
n atu rales en la S e cre ta ría  del 
A yuntam iento a partir de la pu­
b licació n  de este  anuncio .

L os adm itidos sufrirán  un exa­
m en para acred itar sab er leer y 
escrib ir y  las cu atro  reglas de 
aritm ética  y n o cio n es de O rd e ­
nanza.

S e  observará en la  ad ju d icación  
del co n cu rso  las preferencias se ­
ñalad as en el D ecreto-Ley de 12 
de M arzo ú ltim o.-1 .°  C o m batien ­
tes. 2.° F am ilias  de com batien tes 
y libres.

Los detalles de este  co n cu rso  
se encuentran  de m anifiesto en 
S e cre ta ría  durante la s  h o ras h á ­
biles.

A vila 3 de A bril de 1937.—El 
A lcalde, P eregrín  Iranzo.

Comestibles finos
ISIDORO HKRAí

lend rera , 15.— Teléfono

s i COMESTIBLES FINOS
S E N E N  M A R T I N  D I A Z

Primera casa ea Sambres ? licores * L A  E S C O L A R *  Perfumería Brtical» para regalos 

BOgUriO RodríOUSZ Cl^rerla, Papelería, Ofiletes escritorio M ed alU a de Santa Teresa

] W  S. L.
Frente a la Catedral

M i j o  d e

Giiüiai Paiim
13 c a s a  l á s  s u r t id a  e u  I s i a  j c r is ta l

la PsDiiicaiota,,
Esm erada elaboración de

P a n  en todas sus clases
principalmente en Viena

Teléfonos 236 y 309

PLA ZA  P E  SANTA T E R E S A , 1 y 3 

Im pncsota y  EncLaacJernacidn 

PLAZA DE lOSÉ TOMÉ, 3

H ilario Jiménez
ULTRAMARINOS 

fia  c a s a  m á s  s a r í i d a  e n  i a m o n e s , to  
d n o s  ?  g s r t ) B Q 2o s

Cruz núm. 5 .—AVILA

n m m  w
T E J I D O S  

Zcndrcra, 16 y 18

Vlsaiio poF la Geosora Lea usiea YOGO Y
C o m p r o

Plata y Papeletas del Monte 
Avisos: Plaza de S a n  Andrés» 

2.— CORBACHO.

P e n s i ó n
Macdrid

ig lia  Espaiia!

Dsnilg i r i
C u m is s r íu  y  E d o e r o s  d e  P u e lo

Zendrera, 31 Avila

Tj líos, íaiflelarla, iDlecclODes s laaeros oe podio ^ «Ls Santanderí na»A  J  A  R  I T  A
DE —  C o n f i t e r í a s  A - v i l a  Arturo Canales Pascual

M A D ERA S FE R R ET ER IA  M A TERIA LES PARA O B R A S 
D E P O SIT O  O FICIA L D E L O S  PR O D U C TO S «URALITA» 

Casteiar, 3. Teléfono 45 Avila

f i  (irooii! iijiG k lirfflg (¡iiigi f i
Tom ás Pérez S y Reyes C atólicos 2 3 ,— A V ILA Avila.—Tip. y Ene. de Senén Martin.

Ayuntamiento de Madrid




